
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

JUEVES 22 DE DICIEMBRE DE 2022B.O.C.M. Núm. 304 Pág. 659

B
O
C
M
-2
0
2
2
1
2
2
2
-9
8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

98 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante resolución de la concejala-delegada de Personal de 13 de diciembre de 2022,
se han aprobado las bases específicas para la provisión, mediante concurso libre, de cinco
plazas de Técnico/Conductor de Emergencias Sanitarias, de la plantilla de personal laboral
del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, incluidas en el proceso extraordinario de es-
tabilización de empleo temporal de larga duración.

El texto íntegro de las bases se encuentra publicado el tablón de edictos y anuncios
virtual del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada y en la página web municipal
( http://www.ayto-villacanada.es/ (Pestaña Economía y Empleo/Empleo Público/Procesos
selectivos).

En este proceso selectivo se abona tasas por derechos de examen.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a par-

tir del día siguiente de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el
“Boletín Oficial del Estado”.

Villanueva de la Cañada, a 13 de diciembre de 2022.—La concejala-delegada de Per-
sonal, Julia Tortosa de la Iglesia.

(02/24.222/22)
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Sanitarias_Concurso (1685041) 22.02.07/2022/0007

Código para validación: 8BZF5-KET8K-RSDCD
Fecha de emisión: 22 de Diciembre de 2022 a las 9:17:06
Página 1 de 1

NO REQUIERE FIRMAS

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//p

or
ta

l.a
yt

o-
vi

lla
ca

na
da

.e
s 

- 
 E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//p

or
ta

l.a
yt

o-
vi

lla
ca

na
da

.e
s/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do




